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forma gratuita, en los respectivos domicilios sociales, el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión, así como el derecho de oposición, que durante 
el plazo de un mes a contar desde la publicación del últi-
mo de estos anuncios pueden ejercer los acreedores, en 
los términos del artículo 166 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Castellón de la Plana, 21 de mayo de 2007.–El Admi-
nistrador Único de Inversiones Inmobiliarias Ratlla, So-
ciedad Limitada Unipersonal, y de Melburne Gestión 
Inmobiliaria que es la mercantil Melburne, Sociedad 
Anónima, y el Administrador único de Terraiblau Inmo-
biliaria, Sociedad Limitada Unipersonal, que es la mer-
cantil Melburne Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limitada 
Unipersonal, todas ellas representadas por Benjamín 
Casañ Ripoll.–34.876. 1.ª 29-5-2007 

 INVERSIONES MARÍTIMAS
MUELLE 36, S. L.

(Sociedad absorbente)

CONSIGNACIONES, AGENCIAS
 Y TRÁNSITOS, S.A.U.

REMOLQUES UNIDOS, S. A.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales extraordinarias de las sociedades «In-
versiones Marítimas Muelle 36, Sociedad Limitada», 
«Consignaciones, Agencias y Tránsitos, Sociedad Anó-
nima, Sociedad Unipersonal», y «Remolques Unidos, 
Sociedad Anónima», en sesión única y conjunta celebra-
da el día 17 de mayo de 2007, en el domicilio social de la 
primera de ellas, sito en Santander, paseo de Pereda, 36, 
acordaron por decisión de sus respectivos partícipes y 
accionistas y de forma unánime, la fusión de las citadas 
sociedades, en cuya virtud resultan absorbidas «Consig-
naciones, Agencias y Tránsitos, Sociedad Anónima, So-
ciedad Unipersonal», y «Remolques Unidos, Sociedad 
Anónima», por la absorbente «Inversiones Marítimas 
Muelle 36, Sociedad Limitada», mediante la disolución 
sin liquidación de aquéllas y transmisión a ésta en bloque 
y a título universal de todos los bienes, derechos y obli-
gaciones que constituyen su patrimonio. Dicha fusión se 
aprobó con las menciones recogidas en el Proyecto de 
Fusión de fecha 16 de abril de 2007, redactado y suscrito 
por todos los Administradores de las sociedades intervi-
nientes, que fue presentado en el Registro Mercantil de 
Cantabria el día 20 de abril de 2007, teniéndose por efec-
tuado el depósito el día 24 de indicados mes y año, y que 
se publicó en el Boletín Oficial del Registro Mercantil 
número 89, de 10 de Mayo de 2007.

Asimismo, se aprobó por unanimidad, como balances 
de fusión para todas las sociedades, los balances aproba-
dos de fecha 28 de Febrero de 2007. La fecha a partir de la 
cual las operaciones de las sociedades absorbidas habrán 
de considerarse realizadas a efectos contables por cuenta 
de la sociedad absorbente, será a partir del 1 de julio de 
2007. No se otorgarán en la sociedad absorbente derechos 
especiales a los socios, ni ventajas a los Administradores.

En consecuencia, se hace constar expresamente el dere-
cho que asiste a todos los partícipes, accionistas y acreedo-
res de cada una de las sociedades que intervienen en la 
fusión, a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los balances de fusión, los cuales se encuentran a 
su disposición en los respectivos domicilios sociales, así 
como el derecho de los acreedores de oponerse a tales 
acuerdos en los términos previstos en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, por aplicación 
directa o por remisión del artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada.

Santander, 17 de mayo de 2007.–Los Presidentes de 
los Consejos de Administración, don Modesto Piñeiro 
García-Lago, don Alfonso González Trujeda y «Modesto 
Piñeiro Consignaciones y Agencias, S.L.», representada 
por don Modesto Piñeiro García-Lago.–34.696.

 2.ª 29-5-2007. 

 INVERSIONES RATHKO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

En Junta general universal de accionistas de la entidad 
Inversiones Rathko, S.A., celebrada en fecha 16 de mayo 
de 2007, se acordó la disolución y liquidación de la so-
ciedad y se aprobó el Balance de liquidación cerrado al 
día de la Junta y que se transcribe a continuación:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 665.977,94
Tesorería ............................................... 1.677,79

Total activo ............................. 667.665,73

Pasivo:

Capital Suscrito..................................... 601.200,00
Reservas ................................................ 69.023,64
Pérdidas y Ganancias ............................ –2.567,91

Total pasivo ............................ 667.665,73

Santa Cruz de Tenerife, 16 de mayo de 2007.–El Li-
quidador solidario, Salvador Luis Lerín Aznar.–36.774. 

 IRUÑESA DE PROMOCIONES 
SOCIALES, S. A.

Junta general ordinaria

La Junta general se reunirá en el domicilio social el 
día 25 de junio de 2007, a las trece horas, y si así proce-
diere, en el mismo lugar y hora del día siguiente, en se-
gunda convocatoria, bajo este

Orden del día

Primero.–Examen de las cuentas del ejercicio 2006.
Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Aprobación del acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar los docu-
mentos que se sometan a la aprobación de la Junta, y a 
recibir, inmediata y gratuitamente un ejemplar de los que 
soliciten.

Pamplona, 14 de mayo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Jesús María Luri Marín.–33.150. 

 ISABELO ÁLVAREZ MAYORGA, S. A.

(Sociedad absorbente)

FUNERARIA ÁLVAREZ, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta general de accionistas de «Isa-
belo Álvarez Mayorga, Sociedad Anónima», y el socio 
único de «Funeraria Álvarez, Sociedad Anónima», socie-
dad unipersonal, en ejercicio de las competencias de la 
Junta general de esta ultima compañía, acordaron por 
unanimidad y decidieron, respectivamente, en fecha 15 
de mayo de 2007, la fusión de «Isabelo Álvarez Mayor-
ga, Sociedad Anónima.», con «Funeraria Álvarez, Socie-
dad Anónima», sociedad unipersonal, por absorción de 
esta última, resultando como única sociedad «Isabelo 
Álvarez Mayorga, Sociedad Anónima», según los Balan-
ces cerrados a 31 de diciembre de 2006, aprobados por 
sus respectivos socios, y según el proyecto de fusión de-
bidamente depositado en el Registro Mercantil de Ávila.

La fecha de los efectos contables de la operación de 
fusión se fijó en el 1 de enero de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios, accionistas y acreedores de las sociedades que 
se fusionan de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados, así como de los Balances de fusión, así como 
a solicitar su entrega o envío gratuitos, así como el dere-
cho de oposición que podrán ejercer los acreedores, en el 
plazo y términos establecidos en los artículos 166 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Ávila, 17 de mayo de 2007.–Alberto Ortiz Jover, José 
Díaz Núñez, Presidente y Secretario del Consejo de Ad-
ministración de Isabelo Álvarez Mayorga, S. A.–36.319.

2.ª 29-5-2007 

 JACINTO MORAL MENA, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los accionistas de la sociedad a la Junta 
General Ordinaria a celebrar en Madrid, Paseo de La 
Habana, n.º 15, 3.º izquierda, el próximo día 30 de junio 
de 2007, a las doce horas, en primera convocatoria, y en 
el mismo lugar veinticuatro horas después, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la sociedad y de la gestión social del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006, así como de 
la propuesta de aplicación de resultados correspondiente 
a dicho ejercicio.

Segundo.–Nombramiento de Auditores.
Tercero.–Otorgamiento de facultades para elevación a 

público de los acuerdos que se adopten.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura, aprobación y firma, si procede, del 

Acta de la reunión.

A partir de la presente convocatoria los accionistas 
podrán examinar en el domicilio social los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como solicitar la entrega o envío gratuito de los mismos.

Madrid, 28 de mayo de 2007.–El Administrador Soli-
dario, Jacinto Moral García.–36.675. 

 JAMONES LOS TRES TORICOS, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la mercantil 
«Jamones los Tres Toricos, S. A.», para la celebración de 
la Junta general ordinaria, a las diez horas y media, en 
primera convocatoria, el día 30 de junio de 2007, y a la 
misma hora del día 1 de julio de 2007, en segunda convo-
catoria, en el domicilio social, sito en Albentosa (Teruel), 
carretera Sagunto-Burgos, km. 99, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión y de la propuesta 
de aplicación del resultado, correspondientes al ejercicio 
social cerrado en fecha 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social del Consejo de Administración del ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Nombramiento o renovación, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Ampliación del capital social en 300.500,00 
euros, con emisión de nuevas acciones, con derecho pre-
ferente de suscripción de los accionistas, mediante nue-
vas aportaciones.

Quinto.–Modificación, de conformidad con el acuer-
do anterior, del artículo 5 de los Estatutos sociales.

Sexto.–Delegación de facultades para formalizar, ele-
var a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su caso, 
los acuerdos adoptados por la Junta,.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede 
del acta de la Junta.


